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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

DECLARATIVO No. 110014003031-2019-01238 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las 

actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 132 ibídem1, se observa que a la fecha no se ha realizado 

emplazamiento a las personas indeterminadas en tanto que no obra en 

el proceso ni el Registro Nacional de Personas emplazadas dicha 

actuación realizada en debida forma. Nótese como es que en el 

anexo01hoja2004 se realizó publicación de un memorial sin que de 

dicha actuación se pueda inferir que se realizó el emplazamiento a las 

personas indeterminadas. 

 

 
 

 
 

 

 

 
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 
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De otra parte, de conformidad con el informe de secretaría que 

antecede y revisada la actuación, el Juzgado dispone: 

 

1. ORDENAR el emplazamiento en debida forma de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble objeto de esta demanda. Por secretaría realice las 

correspondientes actuaciones en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

2. En tanto que se encuentra debidamente acreditado el registro 

de la demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria y como 

quiera que las fotografías de la valla fueron allegadas, por 

secretaría proceda a realizar la actuación en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

3. REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la Alcaldía Mayor de 

Bogotá y a la Superintendencia de Notaria y Registro para que 

en un término no mayor a 5 DÍAS procedan a dar respuesta 

a los oficios 1795 y 1796 del 29 de septiembre de 2022 y 

remitan con CARÁCTER URGENTE las documentales allí 

solicitadas, esto es, copia de la Resolución No. 017 del 22 de 

enero de 1999 y la información relacionada con el predio 

ubicado en la Diagonal 71 Sur No. 27B-17 MJ en la forma allí 

descrita. 

 

Adviértase a esas entidades sobre las facultades 

correccionales que revisten a esa jueza de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

Por secretaría, contrólese el término acá dispuesto, vencido el 

cual ingresen las diligencias al Despacho para continuar el trámite que 

legalmente corresponde. 

Finalmente se tiene por cumplido en el anexo31 el requerimiento 

al apoderado demandante efectuado  el 19 de septiembre de 2022 

anexo29 numeral 3. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/juzgado31/PROCESOS%20CIVILES/DESPACHO/01.%20JUEZ/01.%20PROCESOS%20PARA%20REVISI%C3%93N/01.%20TRAMITE/AUTOS%20PARA%20FIRMAR/11.%20Noviembre/ENTRADA%2008%20NOVIEMBRE%20DE%202022/2019-01238.%20VERBAL%20PERTENENCIA/31CumplimientoAuto.pdf?csf=1&web=1&e=6XXaWs
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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